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EXTRACTO. PRIMER JUZGADO CI-
VIL CONCEPCIÓN, en causa Rol V-71-
2026, caratulada "VEGA", sobre Procedi-
miento de Declaración de Interdicción y
Nombramiento de Curador de doña MAR-GARITA ELISA RUIZ ULLOA, RUN
7.294.423-2; cita a audiencia de parientes a
celebrarse 16 ABRIL 2026, a las 10:15 que
se realizará vía remota, través de la aplica-ción zoom, en elID 4234288261
(https://zoom.us/j/4234288261), previa co-
ordinación al correo electrónicojci_concep-
cion@pjud.cl. La Secretaria (S).
NOTIFICACIÓN. 2° JUZGADO Civil de
Concepción, causa ROL C-2942-2024,
"BANCO DE CHILE con SAN MARTIN" se
dispuso notificación por avisos a don Sebas-
tián Buridan San Martín Gajardo, rut
9.039.845-8, lo siguiente. En lo principal:
gestión preparatoria de notificación de des-
poseimiento; Primer otrosí, acompaña docu-
mentos; Segundo otrosí, se traiga a la vista
causa que indica, con su respectiva custo-
dia; Tercer otrosi, exhorto; Cuarto otrosí,
acredita personería con documentos que
acompaña; Quinto otrosi, patrocinio y poder.
Juzgado Civil de Concepción Paula Aranci-
bia Rodríguez, abogada, Rut: 9.342.648-7,
domiciliada en calle Bandera Nº 577, Piso
10, Santiago, en representación convencio-
nal según se acreditará del Banco de Chile,
sociedad anónima bancaria del giro de su
denominación, Rut:97.004.000-5, represen-
tada a su vez por su gerente general don
Eduardo Ebensperger Orrego, ingeniero co-
mercial, domiciliado calle Ahumada Nº 251
de la ciudad de Santiago, a US., con respe-
to digo: que, en la representación que com-
parezco, vengo en deducir gestión prepara-
toria de notificación de requerimiento de
desposeimiento en contra de don Sebastián
Buridan San Martín Gajardo, ignoro profe-
sión u oficio, RUT 9.039.845-8, domiciliado
en Camino a Cato KM. 9, Sector Lleguén,
Comuna de San Nicolás, Región del Nuble,
a fin de que, en su calidad de actual posee-
dor del inmueble hipotecado que se singula-
rizará, dentro del plazo de 10 días, pague la
suma de 28.000.000, más los intereses pac-
tados y penales o abandone ante este Juz-
gado la finca hipotecada que se singulariza-
rá, bajo el apercibimiento legal de que si así
no lo hiciere, se le desposeerá del inmueble
conforme a las normas del juicio ejecutivo
para hacer pago forzado al Banco de Chile
de la mencionada acreencia, con costas, en
la forma que se dirá en el petitorio, todo en
virtud de los fundamentos de hecho y de de-
recho que paso a exponer: I .- Por escritura
pública de compraventa de mutuo hipoteca-
rio de fecha 10 de diciembre de 2004, otor-
gada ante la Notario Público de Concepción
doña María Orbenes Figueroa suplente del
titular don José Bambach Echazarreta, que
se acompaña en un otrosí de esta presenta-
ción, doña Elena Gloria Solari Mateluna,
constituyó en favor del Banco de Chile, hipo-
teca en primer grado con cláusula de garan-
tía general para caucionar toda clase de
obligaciones que adeude o le adeudare al
Banco en el futuro directa o indirectamente,
en moneda nacional o extranjera, conjunta
o separadamente, por cualquiera clase o na-
turaleza de obligaciones, sea como deudor
principal o en cualquier otra calidad y a cual-
quier título, sobre el inmueble ubicado en la
comuna de San Pedro de La Paz, Enrique
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mente y a fin de coordinar la realización de
la audiencia de remate y/o comunicación ur-
gente, las partes deben señalar correo elec-
trónico y teléfono de contacto, haciendo pre-
sente que el correo electrónico del Tribunal
es el siguiente: jc2_talcahuano@pjud.cl.Se
hace presente que como se dijo, la audien-
cia se realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con camara, micrófono y au-
dio del mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el te-
ner los elementos o tecnológicos y de cone-
xión. Demás antecedentes y bases autos rol
C-795-2010, Banco Estado con Ortiz. Se-
cretaria(o).

REMATE. 1° JUZGADO de Letras deCoronel, Causa Rol C-332-2025 "BANCO
DE CRÉDITO E INVERSIONES CON SIL-
VA", se ordenó subastar el día 30 de abril de
2026, a las 12:00 horas, por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom en el si-
quiente link https://zoom.us/1/95286789935
ID de reunión: 952 8678 9935, inmueble ubi-
cado en calle Francisco Coloane 261 que
corresponde al lote 1 de la manzana B, del
plano de loteo Conjunto Habitacional Loteo
Adela Ester, Primera Etapa, Sector Villa Mo-
ra. Coronel, inscrito a FOJAS 1836 Nº646
AÑO 2017 Conservador Bienes Raíces CO-
RONEL, ROL AVALUO 590-1 COMUNA DE
CORONEL. Mínimo posturas $21.147.982 .-
Para participar en la subasta se debe tener
activa la clave Única del Estado y rendir ga-
rantía no inferior al 10% del mínimo median-
te vale vista bancario de la plaza a la orden
del Tribunal con indicación del tomador y
que debe ser ingresado a través del módulo
correspondiente en la oficina judicial virtual
a más tardar el viernes precedente al día de
la subasta hasta las 14.00 horas y en caso
de impedimento por dificultades en el siste-
ma podrá presentar vale vista en la Secreta-
ría del Tribunal el día viernes precedente al
día de la subasta entre las 09.00 y 12.00 ho-
ras. Saldo de precio debe ser consignado
dentro de quinto día hábil de realizada la su-
basta mediante entrega en el Tribunal de va-
le vista bancario endosable tomado en un
banco de la plaza o depósito judicial en la
cuenta corriente del Tribunal, ingresando co-
pia de dicho comprobante por la OJV, en la
causa respectiva y enviar aviso al correo
electrónico que el Tribunal informe. Escritu-
ra se suscribirá dentro de 30 días hábiles
contados desde fecha en que se certifique
que se encuentra ejecutoriada la resolución
que ordena extenderla y son de cargo del
subastador todos los gastos subasta, escri-
tura, inscripción y demás cargos posterio-
res. Demás antecedentes Secretaría Tribu-nal.
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CITAN A REUNIÓN

INSTITUCIONES

EL DIRECTORIO DE La Corporación Re-
gional de Oncología BiBbio, cita Asamblea
General anual Del Voluntariado, para el día
24 de abril, a las 15:00 horas, en El Hogar
Los Boldos, Aníbal Pinto 153 en Concep-
ción; se pide asistencia y puntualidad.
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Lote 6: Unidad ciento treinta y uno 131, co-
rresponde Estacionamiento Veintiséis 26, pi-
so menos uno, Edificio La Javiera, Avenida
Cataluña 1.118, Valle Escondido de Paica-
ví, ciudad y comuna de Concepción. Se
comprenden derechos en los bienes comu-
nes. Mínimo posturas suma equivalente de
206 UF. Lote 7: Unidad 132, corresponde
Estacionamiento 27A, Estacionamiento
27B, ambos piso menos uno, del Edificio La
Javiera, Avenida Cataluña 1.118, Valle Es-
condido de Paicaví, ciudad y comuna de
Concepción. Se comprenden derechos en
los bienes comunes. Mínimo posturas suma
equivalente de 503,34 UF. Todos los Lotes
inscritos a nombre de DG Arte y Oficio SpA
a fojas 3.602 Nº3.229 del Registro de Pro-
piedad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Concepción. Todo postor
consignar garantía suficiente conforme a las
bases de remate, mediante vale a la vista to-
mado en Banco Estado equivalente al 10%
del mínimo a nombre del Segundo Juzgado
Civil de Concepción, tomado por la persona
que va a participar del remate. Todo intere-
sado en participar como postor, deberá te-
ner activa Clave Unica del Estado. Para efec-
tos de la postulación, instrucciones en reso-
lución de folio 47 cuaderno Nº5 de apremio
de desposeimiento. Postores deberán con-
tar con un computador o teléfono celular, en
ambos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga elementos tecnológicos y de
conexión. Todo interesado en participar en
el remate deberá efectuar la postulación a
través de la Oficina Judicial Virtual, o en su
caso al correo electrónico jc2_concep-
ción_remates@pjud.cl, hasta 12:00 horas
del día anterior a fecha fijada para remate,
además de requisitos necesarios para par-
ticipar en la audiencia de remate. Saldo pre-
cio consignado dentro de quinto día hábil en
cuenta corriente del Tribunal. Para participar
en la audiencia indicada, el día designado
los interesados, deberán ingresar a la plata-
forma Zoom con los siguientes datos:
https://zoom.us/y/95710494303?pwd=Rjh6d
EFUR3Brb2h6OU95ckVWaTZpQT09.ID
de reunión: 957 1049 4303, código de acce-
so: 918956. Demás antecedentes y bases
actualizadas en autos ejecutivos caratula-
dos "Scotiabank Chile con DH Arte y Oficio
SpA" Rol C-1489-2023. Secretaria.
REMATE JUDICIAL. TERCER Juzga-
do Civil Concepción, causa Rol C-5987-
2024 juicio ejecutivo "BANCO SANTANDER
CHILE con NOVA" se ha ordenado remate
audiencia de 24 abril 2026, 10:00 horas, in-
mueble consistente la unidad 159 que co-
rresponde al departamento 557 del edificio
Manío del Condominio Viento Norte I ubica-
do en calle 4 Norte número 455; construido
en el Lote C7-1A-1A, de la comuna de San
Pedro de la Paz .- El dominio a nombre del
ejecutado rola inscrito a fojas 11654, bajo el
número 3373 del Registro de Propiedad del
año 2022 del Conservador de Bienes Raí-
ces de San Pedro de la Paz .- Se comprende
el Uso y Goce del Estacionamiento 118 del
mismo Condominio, inscrito a fs.7042 Nº
1761 del Registro de Hipotecas año 2022
del CBR de San Pedro de la Paz .- La subas-
ta se realizará bajo la modalidad de video
conferencia en los términos que dispone el
Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema, Auto Acordado para los remates ju-
diciales de bienes inmuebles mediante el
uso de videoconferencia en tribunales .- To-
dos los interesados deberán conectarse a la
siguiente cuenta zoom del Tercer JuzgadoCivil Concepción:de
https://zoom.us///93331332143 .- Será car-
ga de los interesados disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión necesa-
rios para participar en la subasta y de incor-
porarse oportunamente a la audiencia. El tri-
bunal coordinará su ingreso y participación.
Mínimo posturas 2.230,80 Unidades de Fo-
mento, por su valor en pesos a la fecha de la
subasta, caución interesados 10% mínimo,
(223 Unidades de Fomento, por su valor en
pesos a la fecha de la subasta), vale vista
bancario cualquier Banco a la orden del Tri-
bunal, con indicación del tomador para faci-
litar su devolución. El vale vista deberá ser
presentado en la secretaría del tribunal el
día martes precedente a la fecha fijada para
la realización de la subasta, o el día hábil si-
guiente si aquel no lo fuera, entre las 9:00 y
12:00 horas. En dicho acto deberá además
informar un correo electrónico y un número
telefónico válido a través de un acta prede-
termina que será suscrita por el postor e in-
corporada a la Carpeta Electrónica por el
Ministro de Fe conjuntamente con una copia
del Vale Vista. El ministro de fe del tribunal al
día siguiente hábil certificará las garantías

suficientes que se hayan presentado para
participar en el remate, individualizando al
postor, monto y antecedentes del vale vista.
Verificado lo anterior, se remitirá un correo
electrónico a cada postor reiterando el díay
hora del remate y la forma de conectarse por
videoconferencia. La secretaria.
REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL
TALCAHUANO. Causa "Banco del Estado
de Chile con Ortiz", Rol Nº C-795-2010, au-
diencia día 23 de abril de 2026 a las 11:30
horas, subastará inmueble inscrito a nombre
del ejecutado doña MELISSA MARJORIE
ORTÍZ CASTRO, ubicado en la ciudad y co-
muna de Talcahuano, calle Cinco (nombre
20 provisorio) Número cuatro mil ciento no-
venta y cuatro, que corresponde al Lote
veintiuno de la manzana treinta y ocho del
Conjunto Habitacional PARQUE RESIDEN-
CIAL SAN MARCOS DOS MIL, Décimo
quinta etapa, construido en el Lote Siete ra-
ya B uno, éste resultante de la subdivisión
del LOTE SIETE, nuevo resto del Fundo El
Manzano de la ciudad y comuna de Talca-
huano, el cual tiene los siguientes deslindes
especiales: Norte, en catorce coma cero ce-
ro metros con lote veinte; Sur, en once coma
ochenta y nueve metros más ochavo de tres
coma cero cero metros con calle Ocho:
Oriente, en diez coma veintidós metros con
calle cinco; Y poniente, en doce coma trein-
ta y cuatro metros con lote veintidós. Encie-
rran estos deslindes una superficie de cien-
to setenta coma cincuenta y un metros cua-
drados aproximadamente .- Vivienda que tie-
ne el rol Número 1797-21, para el pago de la
contribución de bienes raíces .- El inmueble
se encuentra inscrito a fojas 2705 Nº 2335
del Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Talcahuano del año
2007. Mínimo: 2031,494711 UF (crédito
adeudado) más $858.900 .- (costas proce-
sales y personales) .-. Remate se llevará a
efecto en forma telemática por videoconfe-
rencia vía plataforma ZOOM, Debiendo la
parte, sin necesidad de requerir autorización
previa, conectarse al siguiente link de zoom:
https://zoom.us/j/96516588618//ID de reu-
nion: 965 1658 8618 Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, los interesa-
dos en participar deberán tener clave única
del Estado y rendir la garantía, por la canti-
dad correspondiente al 10% del precio mini-
mo fijado para la subasta, mediante depósi-
to Judicial a través de la opción de "DEPÓ-
SITO JUDICIAL" obtenido desde el Portal
institucional http://www.pjud.cl, lo que se
asociará los fondos a la causa y a la cuenta
corriente del Tribunal Nº 52.700.066.002. EI
comprobante de depósito deberá incorpo-
rarse a través a la página del Poder Judicial
(http://www.pjud.cl) menú "Oficina Judicial
Virtual", submenú "Ver remates". Para pos-
tular, debe pinchar la lupa del remate selec-
cionado, se visualizará la opción "Postular",
debiendo completar el formulario que se
desplegará e indicar datos de garantía y
comprobante como documento, además de
sus datos personales. Una vez hecho esto,
podrá revisar el remate desde la bandeja
"Remates - Mis remates", pudiendo verificar
la información, que aparecerá en estado
"ENVIADO". Una vez aceptada la postura
por el tribunal, el remate se hará visible en la
bandeja "Mis remates" y podrá participar de
éste. En el caso de que se rechace la postu-
ra, podrá ver el motivo y hacer nueva postu-
ra, si así lo estimare, subsanando la obser-
vación realizada y repitiendo los pasos indi-
cados anteriormente. Sin perjuicio de lo an-
terior y existiendo un impedimento justifica-
do para realizar lo antes descrito, el partici-
pante podrá realizar un requerimiento al tri-
bunal por correo electrónico (jc2_talcahua-
no@pjud.cl) indicando la imposibilidad y ad-
juntando comprobante de depósito por lo
que el(la) secretario(a) del tribunal certifica-
rá al respecto, oportunamente; dejando de
todo lo anterior constancia en el expediente.
Todo esto debe realizarlo sólo hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Las publicaciones co-
rrespondientes, deberán ser acompañadas
por la OJV a lo menos con 72 horas de an-
telación al día fijado para el remate. El Tribu-
nal hará la devolución de las consignaciones
efectuadas para quienes participaron de la
subasta sin adjudicarse el bien inmueble,
por medio de transferencia electrónica, pre-
via solicitud de la parte interesada, la cual
deberá ser ingresada a través de la Oficina
Judicial Virtual, con su clave única, en el me-
nú"Trámite Fácil", seleccionando la compe-
tencia civil y en el trámite "Solicitud de giro
por transferencia electrónica", debiendo el
postor ingresar manualmente y bajo su res-
ponsabilidad sus datos bancarios en dicha
opción. Por la razón señalada precedente-
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Soto Nº 1565, que rolaba inscrito a su nom-
bre a fojas 4307 Nº 2086 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de San Pedro de la Paz correspondien-
te al año 2004. La referida hipoteca se en-
cuentra inscrita a fojas 323 Nº 136 del Re-
gistro de Hipotecas del Conservador de Bie-
nes Raíces de San Pedro de la Paz corres-
pondiente al año 2005. II .- Ahora, el Banco
de Chile, es dueño y legítimo tenedor del pa-
garé signado con el Nº
259761899163000527, suscrito por de la
sociedad Inmobiliaria e Inversiones Asada ySolari Limitada, porla sumade
$28.000.000, con un interés a razón de 1,51
% mensual que la deudora se obligó a pagar
el día 26 de septiembre del año 2014. En di-
cho documento se constituyó en avalista y
codeudora solidaria de las obligaciones con-
traídas por la deudora principal en los térmi-
nos expuestos en el pagaré, doña Elena
Gloria Solari Mateluna. Se pactó que en ca-
so de mora o simple retardo en el pago del
capital y/o los intereses de esta obligación,
se devengará también un interés penal igual
al máximo convencional que la ley permite
estipular, el que regirá desde la mora o sim-
ple retardo hasta el día de su pago efectivo.
Este pagaré no fue pagado a su vencimien-
to, adeudando en consecuencia la suma de
$28.000.000 a la que hay que agregar los in-
tereses pactados, los penales y las costas
de esta causa. Las partes pactaron que las
obligaciones derivadas del pagaré tendrían
el carácter de indivisible pudiendo el Banco
cobrarlas íntegramente a cada uno de los
herederos o sucesores a cualquier título, en
los términos que establecen los artículos
1526 N° 4 y 1528 del Código Civil. Como
consta del pagaré que el deudor y el avalis-
ta y codeudor solidario, relevaron al portador
del documento de la obligación de protesto.
Las firmas del suscriptor y del avalista y co-
deudor solidario puestas en el pagaré, fue-
ron autorizadas por notario, por lo que dicho
instrumento tiene mérito ejecutivo. La obliga-
ción es líquida, actualmente exigible y su ac-
ción no se encuentra prescrita, y su cobro se
encuentra demandado en autos caratulados
"Banco de Chile con Inmobiliaria e Inversio-
nes Asada y Solari Limitada", ROL C1419-
2015 seguida ante el 1° Juzgado Civil de
Chillán, juicio debidamente notificado y sin
excepciones. III .- Mediante escritura pública
de compraventa de fecha 29 de Diciembre
del año 2016, rectificada por escritura de fe-
cha 5 de enero del año 2017, ambas otorga-
das ante la Notario Público de la ciudad de
Chillán don Juan Bustos Bonniard, doña
Elena Gloria Solari Mateluna, vendió, cedió
y transfirió a don Sebastián Buridán San
Martín Gajardo, el inmueble singularizado
en el numeral I precedente, inscribiendose
el dominio a su favor a fojas 83 Nº 70 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de San Pedro de La Paz corres-
pondiente al año 2017. IV .- Conforme al de-
recho de persecución que da la hipoteca, el
Banco de Chile puede perseguir mediante
el ejercicio de la acción real de hipoteca, el
inmueble hipotecado en poder del deman-
dado don Sebastián Buridán San Martín
Gajardo, quien ostenta la calidad de actual
poseedor del inmueble antes singularizado
Portanto, en mérito de lo expuesto, disposi-
ciones legales citadas y en conformidad a lo
previsto en los artículos 758 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil y demás nor-
mas pertinentes; Ruego a SSA., ordenar se
requiera a don Sebastián Buridan San Mar-
tín Gajardo, ya individualizado, a fin de que,
en su calidad de tercer poseedor de la finca
hipotecada, dentro del plazo de 10 días, pa-
gue la suma de $28.000.000, más los inte-
reses pactados y penales, dividendos impa-
gos, comisiones, gastos y costas de la cau-
sa, o abandone ante el Juzgado el inmueble
hipotecado, bajo el apercibimiento legal de
que si así no lo hiciere se le desposeerá de
la finca hipotecada ya singularizada, confor-
me a las normas del juicio ejecutivo para ha-
cer pago forzado al acreedor Banco de Chi-
le de todo lo adeudado, con costas .. Resolu-
ción: Concepción, veintinueve de abril de
dos mil veinticuatro. Proveyendo la deman-
da folio 1: A lo principal: notifíquese al posee-
dor don Sebastián Buridán San Martín Ga-
jardo, para que dentro de diez días pague la
deuda o abandone el inmueble ante este Tri-
bunal, bajo apercibimiento legal. Al primer
otrosí: téngase presente y por acompaña-
dos digitalmente los documentos, todos con
citación. Al segundo otrosí: No ha lugar por
ahora, solicitese en su oportunidad. Al tercer
otrosí: como se pide, exhórtese vía interco-
nexión al Juzgado Civil de Turno de Chillán,
a fin de notificar la demanda y su proveído.
Al cuarto otrosí: téngase presente y por
acompañada digitalmente Escritura pública

otorgada con fecha 29 de septiembre del
año 2017, con citación. Al quinto otrosí: tén-
gase presente. En cuanto al correo electró-
nico señalado, aclárese si la solicitud seña-
lada en la demanda, se extiende a las reso-
luciones individualizadas en el artículo 48
del Código de Procedimiento Civil. Téngase
presente, además, lo establecido en el artí-
culo 255 del Código de Procedimiento Civil.
Cuantía de $ 28.000.000. Equivalente a
429,56 UTM. Escrito: solicita notificación por
avisos. 2° Juzgado Civil de Concepción Ra-
úl Garretón Romero, abogado por la ejecu-
tante en autos caratulados "Banco de Chile
con San Martín", rol C-2942-2024, a SSA.
con respeto digo: consta en las diligencias
consignadas en autos por receptor judicial
de Concepción, San Carlos, Coyhaique,
Chillan, y Bulnes, que el demandado don
Sebastian Buridan San Martín Gajardo,
RUT 9.039.845-8, no ha podido ser notifica-
do, por no habérsele encontrado en ningu-
no de los domicilios señalados y que apare-
cen tener en el Servicio de Registro Civil e
Identificación, Servel, Servicio de Impuestos
Internos, y Tesorería General de la ·epúbli-
ca. De este modo, no ha sido posible saber
sus paraderos, pese a las averiguaciones
practicadas. Por otra parte, se sabe que se
encuentran en el país según da cuenta de
oficio de la PDI de folio 85. Por tanto, y de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 54 del
Código de Procedimiento Civil, ruego a US.
se sirva ordenar que se notifique la deman-
da de estos autos, sus proveídos, y demás
actuaciones de autos a don Sebastián Buri-
dan San Martín Gajardo, RUT 9.039.845-8,
por medio de avisos extractados redactados
por el Sr. Secretario del tribunal o por quien
lo subrogue, disponiendo que quede citado
para el requerimiento de pago correspon-
diente para el décimo día hábil de la última
notificación, en la secretaría de este tribunal
o, en su defecto, en la forma que Esa. Esti-
me procedente, señalando al efecto el perió-
dico en que deberán hacerse las publicacio-
nes y el número de ellas, sin perjuicio de la
que corresponde hacer en el Diario Oficial.
Resolución: Concepción , treinta y uno de
marzo de dos mil veintiséis. Al escrito del
abogado Raúl Garretón Romero, por la soli-
citante, de fecha 25/03/2026, folio 93: Visto:
teniendo presente el mérito de los antece-
dentes y lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se pi-
de, notifíquese la gestión preparatoria de au-
tos al demandado Sebastian Buridan San
Martín Gajardo, Rut 9.039.845-8, por avisos
publicados por tres veces en el "Diario El
Sur" de Concepcion y por una vez en el "Dia-
rio Oficial de la República de Chile".

1612 REMATES
REMATE: ANTE SEGUNDO Juzgado
Civil de Concepción, Castellón Nº432, Piso
2, Concepción, se rematarán por videocon-
ferencia a través de la plataforma Zoom, el
día 15 de Mayo de 2026, a las 9.30 horas;
separadamente los siguientes lotes, todos
de propiedad de la sociedad DH Arte y Ofi-
cio SpA .: Lote 1: Unidad 137, corresponde al
Local Comercial 4 primer piso, Edificio La
Javiera, Avenida Cataluña 1.118, Valle Es-
condido de Paicaví, ciudad y comuna de
Concepción. Se comprenden derechos en
los bienes comunes. Mínimo posturas suma
equivalente de 2.154 UF. Lote 2: Unidad 106,
corresponde al Estacionamiento 1, piso me-
nos uno, del Edificio La Javiera, Avenida Ca-
taluña 1.118, Valle Escondido de Paicaví,
ciudad y comuna de Concepción. Se com-
prenden derechos en los bienes comunes.
Mínimo posturas suma equivalente de 206
UF. Lote 3: Unidad 107, corresponde al Es-
tacionamiento 2, piso menos uno, del Edifi-
cio La Javiera, Avenida Cataluña 1.118, Va-
lle Escondido de Paicaví, ciudad y comuna
de Concepción. Se comprenden derechos
en bienes comunes. Mínimo posturas suma
equivalente de 206 UF. Lote 4: Unidad 117,
corresponde al Estacionamiento 12A, Esta-
cionamiento 12By Bodega 4, todos del piso
menos uno, Edificio La Javiera, Avenida Ca-
taluña 1.118, Valle Escondido de Paicaví,
ciudad y comuna de Concepción. Se com-
prenden derechos en los bienes comunes.
Mínimo posturas suma equivalente de 444
UF. Lote 5: Unidad ciento dieciocho 118 co-
rresponde Estacionamiento 13A, al Estacio-
namiento 13B y la Bodega 5, todos piso me-
nos uno, Edificio La Javiera Avenida Catalu-
ña 1.118, Valle Escondido de Paicavi, ciu-
dad y comuna de Concepción. Se compren-
den derechos en los bienes comunes. Mini-
mo posturas suma equivalente de 444 UF.

HORARIOS A PUBLICAR
LUNES A VIERNES:
DE 9:00 A 13:00
Y DE 14:00 A 17:00 HORAS.
EN CAUPOLICÁN 518, 3ºY 6º PISO,
CONCEPCIÓN.
INTERNET:
clasificados.diarioelsur.cl
LUNES A VIERNES HASTA 17:00 HORAS.

CALLCENTER \ 227534404
DE LUNES A VIERNES:
HASTA LAS 17:00 HRS.
(Marcar directo, sin código de área)
callcenter@diarioelsur.cl
clasificados@diarioelsur.cl
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